
 
        JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO-SUCRE 
 

Sincelejo, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente número 70001 33 31 001 2014 00221 00 

Ejecutante: Leyda María Sánchez Gómez  
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Medio de control: Ejecutivo. 
 

Asunto: Se corre traslado de la excepción de mérito propuesta por la 

entidad ejecutada.  

 
Mediante memorial dirigido al correo institucional del despacho, la parte ejecutada 

propone excepciones de mérito dentro del término legal para ello, por lo que el 

Despacho procederá a correr traslado de las mismas a la parte ejecutante, en 

aplicación del artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable a este asunto 

por la integración normativa prevista en el artículo 299 del CPACA, cuyo tenor literal 

dice:   

 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 1. De las excepciones de 

mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. (…)” 

 
En consecuencia, SE DISPONE: 

 
1º.- De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, dese traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días, para los efectos previstos en el artículo 

443 del Código General del Proceso, con el fin de que tenga la oportunidad de 

manifestarse sobre las mismas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

2º.- Cumplido lo anterior, regrésese el expediente al Despacho para proseguir con 

el trámite que corresponda. 

 
3º.- Téngase como apoderada  judicial sustituta de la entidad ejecutada a la Dra. 

Cindy Lorena Canchila Guevara, identificada con C.C N° 1.102.840.725  y T.P N° 

237.918 del C.S de la J. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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